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EVOMORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONALL DEL ESiAbO PLURTNACIONAL DE

ARTICULO ÚH|CO. t. De conformidad a lo establecido en el numeral 10 det pafágrafo I del Articuto158 de ra const¡tuc¡ón porit¡ca der Estado- se aprueoa et contrato de préstamo N" gg6g-80,
suscrito entre er Estado prur¡nacionar de Borivia'y er Banco internacionar de Re"on"tiu"cion yFomento - B.RF der Banco Mundiar, en fecha zl i" o"i"rl" de 2018, por un monto de hasta$us252 000.000.- (Dosc¡entos cincuenta y oos rrrrilronés 

-ooll 
oo oolares Estadounidenses),destinados a financiar parcialmente el ,,proyecto ¿" n"á"1 áá Slrvjcios de Satud,,.

ll' se autoriza ar r\4inisterio de Economia y Finanzas púbrrcas, a través der resoro Generar de Ia
f ":]ól .- 

TGN, asumir et repago de las bbligaciones, corno'el serv¡cio de la deuda, que seancontraÍdas en ra ejecución der contrato de prés-tamo N" eaoá-Bó 
"proo"oofo, 

r"-p-r"ünüi"il

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Út't^lcn. s^e^oerogan pafcialmente.los incisos 1), o) y s) de la D¡spos¡ción Final cuarta de la Lev N"1135 de 20 de diciembre de 2018, oer eresípueito'é"nár"i á"r e.t"oo - cñiái;;i;,;'. ,"siguiente forma:

1) En el ¡ncisoi),er Artícuro 17 de ra Ley N" 317 de 11 de diciembre dezoi2.
2) En el inciso o), et Artícuto 8 de ta Ley N.742 de 30 de sept¡embre de 201S.

3) En el inciso s), ra Disposición Transitoria primera de ra Ley N" 97s de .r3 de sept¡embre de2017 .

RemÍtase al órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en ra Sara de sesiones de ra Asambrea Legisrativa prur¡nacionar, a ros seis dias der mesde febrero del año dos mil diecinueve.

Por cuanto, la Asamblea Legislativa plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINAGIONAL,

DECRETA:

LEY DE T8 DE F'EBRERO DE 2019 N" lt47
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Por tanto, la-promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del EstadoPlwinacional de Bolivia.

casa Grande del pueblo de la ciudad de La paz, a los dieciocho días delmes de febrero del año dos mil diecinueve.
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LEY DE 18 DE FEBRERO DE 2019 N"!1149,
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Por cuanto, la Asamblea Legislaliva plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTícuLo Út¡lco. l. De conformidad a lo establecido en el numeral 10 del
Parágrafo I del Artículo 158 de la constitución politica del Estado, se aprueia el
convenio de Financiamiento N'6248-80 suscrito entre el Estado plurinácional de
Bolivia y la Asociación Internacional de Fomento (AlF) del Banco Mundial, en
fecha 21 de diciembre de 2018, por un monto de hasta $us4g.000.000._ (Cuaienta
y ocho Millones 00/100 Dólares Estadounidenses), destinados a finantiar parte
del Componente 1 del "Proyecto de Redes de Servicios de Salud,,.

ll. Se autoriza al Ministerio de Economia y Finanzas públicas, a través del resoro
General de la Nación - TGN, asumir el repago de las obligaciones, así como el
servicio de la deuda, que sean contraídas en la ejecución del convenio de
Financiamiento N" 6248-80, aprobado por la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa plurinacional, a los
seis días del mes de febrero del año dos mil diecinueve.
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l:. l*,?, la.promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado
Plurinacional de Bolivia.

casa Grande del Pueblo de la ciudad deLapaz,a los dieciocho días del
mes de febrero del año dos mil diecinueve.


